
 

EXIGIMOS EL MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO 

DE LAS PENSIONES, MEDIDO CON EL IPC REAL,  

Y LA SUBIDA DE LAS PENSIONES MÍNIMAS  

 Quienes subscribimos este texto, firmándolo, les SOLICITAMOS a todos los miembros del 

Congreso de los Diputados, que den los pasos legislativos necesarios para:  

 Garantizar para 2022 y años sucesivos el poder adquisitivo de las pensiones 
revalorizándolas en función del incremento del“IPC real”(el “IPC Acumulado Anual”) tal 
como se venía haciendo antes de la reforma de 2011, y compensar la pérdida del 3% del 
poder adquisitivo de las pensiones en el 2021. 

 Garantizar que no haya pensiones por debajo del umbral de pobreza, eliminando la 

brecha de género en salarios y pensiones y aumentandola pensión mínima hasta 

equipararse al SMI, y este situarse en el 60% del salario medio, como recomienda la Carta 

Social Europea.  

 Garantizar pensiones públicas dignas justas y suficientes y el carácter público del Sistema 
de Pensiones, derogando los recortes de las reformas de 2011, 2013 y 2021, y rechazando 
la privatización total o parcial del mismo, bajo cualquier fórmula. 
 

Este pliego de firmas, y el texto explicativo que lo acompaña, están destinados a la recogida de apoyos de los 

y las ciudadanas en defensa del poder adquisitivo de las pensiones públicas. Se trata de una iniciativa 

conjunta de las siguientes organizaciones de pensionistas de diferentes Pueblos y Comunidades del Estado 

Español: Asociación Jubilación Anticipada sin penalizar (ASJUBI40), Coordinadora Estatal en Defensa de las 

Pensiones Públicas (COESPE), Movimiento de Pensionistas de Euskal Herria (EHPM), Movimiento Andaluz en 

Defensa de las Pensiones Públicas (MADPP), Movemento Galego en Defensa das Pensiones e os Servizos 

Públicos (MODEPEN), Unidad-COESPE, y las Plataformas de Pensionistas de Badajoz, Móstoles, …  
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Conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal 

le informamos de lo siguiente:  

1º.- Que la finalidad de la recogida de firmas tiene como único objetivo su utilización para la gestión y tramitación 

de la campaña en pro de dirigirse a los diputados y diputadas y grupos parlamentarios para exigir  el mantenimiento 

del poder adquisitivo de las pensiones, medido con el ipc real, y la subida de las pensiones mínimas. 

2º.- Que usted presta el consentimiento expreso e inequívoco para que sus datos personales sean cedidos a los 

organismos públicos y/o privados competentes con la misma finalidad descrita anteriormente.  

3º.- Que una vez terminada la campaña los datos personales serán cancelados según lo establecido en la 

normativa. 4º.- Que tiene la posibilidad legal de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal.  

Así mismo la persona firmante garantiza que los datos facilitados en la campaña de recogida de firmas son veraces 

y será el único responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionar a COESPE, o a 

cualquier tercero, a causa de la cumplimentación con datos falsos, inexactos o incompletos 

 


